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' i es extremadamente difícil la posición del narrador 
contemporáneo, mucho mas lo será la del historiador 
de sus propios hechos. E l primero necesita situarse en 
una esfera superiormente elevada y equidistante de to
das las pasiones y de todas las personas de su época. E l 
segundo, al retratar el impulso de sus acciones, al des
cubrir el interior de su alma en la relación verídica de 
sus hechos, no solo necesita emanciparse de su siglo, 
debe ademas olvidarse de que existe por la abnegación 
mas completa de sí mismo. 

No ha sido, pues, nuestro ánimo al acordar la re
dacción de este trabajo, el de escribir la historia de 
nuestra adminislracion, á riesgo de convertirnos en 
parciales apologistas de nosotros mismos, para que, como 
frecuentemente acontece, lo laudable de la situación re
flejara en gloria de nombres personales, y no en la co
rona del pais, cuya decisión la creó, y cuyos sacrificios 
y cordura la han mantenido y dado cima. Para el País 
escribimos, no para nuestros nombres, aunque sí para 
nosotros, porque del pais somos y con sus timbres nos 
envanecemos. Castilla merece una historia, y Valladolid 
un lugar en ella. A la ilustración y patriotismo de 
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nuestros compatriotas cumple escribirla; a nuestra honra
dez y gratitud corresponde auxiliarles cou los datos que 
Se han de referir. 

Errores de todos los partidos habían contribuido á 
labrar la desgracia común del Reino, sometiendo sus 
destinos al filo de una espada feliz contra la usurpación 
dinástica absolutista, desleal contra la legitimidad cons
titucional, e' ingrata á todos los matices políticos que la 
habian honrado. U n paso solo, pero un paso muy cor
to, nos separaba ya del hondo abismo en que pretendía 
sepultarnos la ambición de un Soldado afortunado que 
cambiando los campamentos por un escabe'l en las gradas 
del Trono, y sustituyendo su voluntad al mandato de 
las leyes, parecía aspiraba á permutar el bastón de Ge
neral por el Cetro de su R E I N A . Proscriptos todos los 
partidos, condenadas todas las opiniones, solo eran leales 
los que servían á la arbitrariedad, solo era permitido 
discurrir para apologizarla; so lóse reconocían talentos, 
virtudes y servicios en el reducidísimo círculo de los 
validos; y al resto de la España y de los Españoles, á 
la Nación entera, se la consideraba y trataba como pu
diera hacerlo un Señor feudal con su odioso cortejo de 
avaros y crueles administradores. E l resentimiento de 
la noble activez española encendía en todos Jos pechos 
el luego santo de la dignidad nacional; y no bastando 
al desengaño de un iluso infatuado ni las profextas de 
]a prensa libre, n i la voz patriótica de uno y dos Con
gresos, ni el grito encarecido y esforzadamente expre
sado de todo el Reino, traída la cuestión al campo de 
la fuerza por una resistencia inconcebible, la Nación 



ostento y organizó la suya, y con la Nación la pacifica, 
tanto como sensata y poderosa Castilla. 

Dejad de formar partidos para ser Españoles, dijo 
á sus hijos la angustiada España. Reconciliación, tole
rancia y justicia para todos, fué el grito universal, 
Todos cabemos bajo la sombra protectora de un Código 
y de un Trono constitucional. Esta fue' la ensena de 
bendición que tremoló un Gobierno liberal en el Con
greso de la Nación: esta fué la enseña que derrocada de 
las manos de ese Gobierno español por la espada de un 
dictador, fué recogida por el entusiasmo nacional de 
las Provincias, y por la de Valladolid en el inolvidable 
§4 de Junio. Para defenderla mientras fué combatida, 
y para sacarla triunfante de la lucha, hasta volver á 
depositarla en las nobles y afortunadas manos que p r i 
mero la tremolaran, la Provincia de Valladolid ha pres
tado muy señalados servicios que reconoce España , y 
la Junta Provisional de Gobierno se propone bosquejar. 

No hay libertad, ni Constitución, ni Trono en don
de no hay Sociedad; y la Sociedad deja seguramente de 
existir, en donde rotos los lazos de la obediencia, des
aparecen las gerarquías de la autoridad. E n este instin
to conservador del pueblo tuvo origen el nombramien
to de la Junta de Gobierno, como primer acto del alza
miento; y con este primer acto de tanto peligro en la 
esencia, como de pievisora sensatez en el modo, el pue
blo Español generalmente, y el de Valladolid en su. 
caso, protextaron ante el mundo entero que su movi
miento insurreccional era conservador contra la tira-* 
nía, y no anárquico ni disolvente contra la Sociedad. 
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En este sentido comprendió la Junta que se le ma

nifestaba la voluntad del país, y respelándola como era 
de su deber y estaba en sus convicciones, encaminó sus 
primeros pasos al auxilio de la Sociedad, restableciendo 
y fortificando los eslabones de la cadena del mando en 
aquellos ramos déla administración social que se habían 
roto ó debilitado. 

Estudiado por la Junta el movimiento regenerador 
ya pronunciado en parte del Reino, comprendió tam
bién que venia principalmente dirigido á sustituir en 
la administración del Estado un sistema de tolerancia, 
reconciliación y justicia, al sistema de exclusivismo é in 
tolerancia que, personificado en el primer Magistrado y 
su Gabinete, había combalido la Nación desde un céle
bre voto de censura lanzado por sus representantes. La 
Junta observó que nada se pedia contra las instituciones, 
ni contra la organización administrativa, gubernativa y 
judicial jObservación celestialmente consoladora para la 
Junta, pues que alejaba de sus sesiones toda cuestión de 
organización y de legislación política y civil! ¡Observa
ción grandemente honrosa para el País, pues que recha
za la censura de los que se afanan por presentarle como 
desalentado revolucionario! ¡Singular contraste!! U n 
pueblo en masa acudiendo armado para pedir paz, 
fraternidad, justicia, y un Gobierno que le da por 
respuesta la guerra, la discordia y la mas ciega y 
mas dañosa parcialidad/ 

Por esta feliz circunstancia la Junta tuvo el placer de 
ver limitada su esfera en esta línea, á la de un poder 
egecutivo constitucional: hacer egecular y respetar las 
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leyes. ¡Grave hubiera sido su conflicto, si al mismo 
tiempo debiera haber legislado! Lamenlable y funesto 
seria el error de un pueblo que en ningún caso, ni á por
ción ninguna de sus escogidos, invirtiera de ese doble y 
monstruoso poder, blanco y objeto final del absolutismo 
en todas sus formas y con todos sus nombres! 

Esta primera y esencial parte de los deberes de la 
Junta en la cuestión de gobierno ó de derecho, se ligaba 
inmediata y correlativamente en su esencia, bien que 
no en el tiempo, con la otra cuestión de hecho difícil y 
funesta: la de personas: la de empleos. La Junta encon
tró la base esencial de la conducta que ha observado, 
en el generoso y liberal programa del Ministerio que 
proclamó el País, y la encontró también en sus princi
pios propios, absolutamente acordes con aquel progra
ma. La intolerancia del absolutismo persigue las opi
niones: en un Gobierno liberal se respetan. No castigar 
opiniones ni hechos políticos pasados, pero sí precaver 
las contingencias y riesgos mas temibles en lo presente 
y en el porvenir. La inamobilidad de los empleados, 
libraría al País de un gran motor de sus revoluciones. 
La Junta al separar los pocos que ha separado, sufría 
como un Juez que condenara á sus hijos. !No ha disi
mulado nada que debiera castigar; nada tampoco ha 
castigado ni precavido por arbitrariedad. Tranquila en 
su conciencia, aunque herida en su sensibilidad, sin 
remordimientos hoy, como sin espíritu de venganza 
entonces, se cumplace en no tener que decir mas en 
punto á separaciones. Respecto á nombramientos admitió 
la necesidad, la justicia, de premiar servicios extraordi-
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narios a la causa, la conveniencia de huir toda reacción, 
y en los casos comunes conciliar la economía, el ascenso 
de escala, y las atribuciones de Instrucción, con el me
jor y mas seguro servicio, con los mayores y mas acre-
di fados merecí míenlos, con el espíritu mas sincero de 
verdadera y fraternal reconciliación. 

No puede decirse si en la cuestión de gobierno se 
presentaba mas difícil el incidente de empleados que el 
conflicto de autoridad por la propagación del espí
ritu de la época. De temer era que las pasiones y los 
intereses de localidad dando torcida dirección al vér
tigo patriótico, trajeran en pos de sí las miserias de 
las personalidades, vestidas con la careta del bien p ú 
blico, y seguidas del confuso desórdcM que inevitable
mente ocasionan en la gobernación. Por fortuna y para 
mayor gloria de la Provincia, la Junta debe declarar 
que han sido comparativamente muy pocos los pueblos 
en que estos males empezaron á temerse, y casi n i n 
gunos los en que no baya logrado corregirles. De los 
nueve pueblos Cabezas de partido, cinco de ellos tu 
vieron el acierto de constituir á su Ayuntamiento en 
Junta auxiliar de la de la Capital, y aunque en los 
restantes con igual buen deseo se creó Junta separada» 
todas sin escepcion reconocieron y auxiliaron á la de 
la Provincia. 

Natural era también que á ejemplo de lo en otras 
ocasiones realizado, se excitaran en ésta los intereses de 
algunas localidades en la cuestión de división territo
rial y judicial. Y con electo no son tan pocas las soli
citudes de esta especie presentadas á la Junta, que no 
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las haya visto con grave pesar por la divergencia dé 
intereses que suponen, y por la enemistad que de pre
tensiones tan encontradas se deduce entre las poblacio
nes que la sostienen. De buen gobierno y de buena 
administración es la necesidad de corregir los defectos 
que en este particular se notan. La Junta hubiera acó-? 
metido sin duda esta difícil y delicada obra; pero afor> 
lunadamente descubria muy próximo el diá feliz en 
que debía instalarse el Gobierno general de la Nación, 
y aprobó como justo y mas acertado reservarle la re
solución de estos expedientes, que la Junta se ha l i m i 
tado á informar según su conciencia y leal saber. 

A l par que la cuestión social de gobierno y sus i n 
cidencias, dos muy principales ocuparon sin tregua á 
la Junta: las de Hacienda y Guerra. 

Madrid amenazador: sin declararse aun la izquier
da del Ebro'en casi toda la línea de su curso: todavía 
mas tardos en manifestarse los del TVorte: incierta y cues
tionable la situación de Galicia: dueños del centro los 
contrarios en ambos lados del Tajo: sin indicaciones co
nocidas de movimientos favorables en los alzados de Ca
taluña y Valencia, y el enemigo con fuerzas respeta
bles en aparente observación para pronunciar decidida
mente su ataque; el incendio que con pequeña dife
rencia de horas se declaró en la línea del Duero, debid 
considerarse por los contrarios como el mas fácil de 
vencer por las pocas y diseminadas fuerzas que le de
fendían, y el mas necesario de sofocar, asi por los re
cursos y preferente teatro que ofrecía á la resitencia del 
Gobierno, como por el carácter de nacionalidad que 
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liaba al alzamiento el grito de Castilla. La quieta, la 
pacifica, la resignada y sufrida Castilla en insurrección, 
era el testimonio mas convincente de que los males de 
la situación y de la Patria no podían tolerarse. No ad
mitía, pues, muy fundada contrariedad, la presunción 
de que el enemigo tomara con velocidad la vuelta de 
Castilla. 

Para impedírsela sorprendiéndole con un movimien* 
to agresor anticipado, ó para resistirle si á lo primero 
no nos daba lugar corno pudo hacerlo, aceptó la Jun
ta el pensamiento de la unión Castellana; y expedidas 
con celeridad las comunicaciones á las Provincias nues
tras hermanas, vid con satisfacción que se cruzaron con 
las que en igual sentido y quizá en la misma hora la 
dirigían Zamora y Salamanca: que Palencia y Avila 
aceptaron con tola celeridad (como Lcon después), y 
que Burgos aprobaba del mismo modo, si bien dísin-* 
tiendo en el punto de localidad para la Central. 

Pero el resultado del movimiento dependía de la 
oportunidad en la ejecución, la oportunidad consistía 
en la diligencia, y la diligencia no se concertaba con 
la mortal é inevitable dilación que se siguiría si se es
peraba al nombramiento, concurrencia y discusión de 
las centrales. Por eso Valladolid, no con pretensiones 
de odiosa superioridad sobre las Provincias sus iguales, 
pero si ardiendo en deseos de aterrar al enemigo con 
el valor arrojado de los Castellanos, tomó la iniciativa 
en la resolución de formar un Ejército, se desprendió 
para él de todas sus fuerzas, requirió las de sus her
manas, le dotó de un general gloria y orgullo de Cas-
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tilla (1) , anticipó los recursos necesarios; y á los pocos 
días de su resolución rompió contra la tiranía el movi
miento de agresión Castellana, que reforzada sobre la 
marcha con las fuerzas de Zamora, Palencia y Avila, 
únicas disponibles de la unión, se adelantó denodada 
intimando la rendición á Madrid, en lugar de esperarle 
tímida é irresoluta en nuestras ciudades indefensas. 

Si la guerra aconsejaba esta operación atrevida, la 
lealtad y la Monarquía la reclamaban con impaciente 
urgeucia. E l enemigo libraba sus últimas y mas horren
das esperanzas en el rapto imponderablemente criminal 
de nuestra augusta R E I N A , cuya funesta consumación 
se mandaba acelerar para eterna desgracia de la Patria. 
¡Partid! dijo entonces la Junta á su General: corred! 
con nuestros bravos y leales.... no importa el número: 
pereced por salvar á la R E I N A , y salvadla donde sea 
necesario, ó en las calles de Madrid, ó en los confie 
nes y términos del extrangero. -Volad! ;Volad!....... 
España sabe si los tercios de Castilla tardaron en rodear 
el Trono: España sabe si desaprovecharon la ventajosa 
posición que les permitía ser los primeros en hacerlo, 
y permitiéndoselo, se lo mandaba: España sabe si la 
División Castellana, cumpliendo este deber y adqui
riendo esta gloria, influyó ó no eficazmente en la reso-» 
lucion de la crisis. Las Juntas de Castilla ven satisfe
cho su amor patrio en haber concurrido de ese modo 
á la salvación común: las Juntas de Castilla cumplen 
con un deber de honrosa gratitud declarando que sus 

( ») El Exento. Señor Don Francisco Javier Azpirot* 



Legiones han merecido bien de ' la Patria , de la 
R.EINA y de la Libertad. 

Pío es posible en la narración seguir el curso de los 
sucesos, y referir á la par, los que á la par también 
se verificaban A l mismo tiempo que los aprestos de 
guerra parecía que reclamaban y absorvian todo el afán 
de la Junta, los apuros de la Hacienda exigían con 
igual v :olencia mayores y continuados desvelos. 

E l maquiavelismo de un Ministro funesto para Es
paña, que sin duela contaría para si con los auxilios de 
ün aliado poleroso, destruyó, suprimiéndolas las rentas 
y las contribuciones de nuestro sistema tributario que no 
estaban enagenadas. Y sin las contribuciones délos pue
blos ¿cómo hacer la guerra, cómo sostener la sociedad? 
Era imposible. Y por consecuencia necesario inventar 
nuevos tributos ó restablecer los suprimidos. La con
veniencia y la política rechazaban á todas luces la i n 
troducción de nuevos impuestos, aun cuando la esta
dística y la economía los reclamaran y les hicieran 
posibles. INo era cuerdo detenerse á meditar una revo
lución rentística ó financiera, cuando sus resultados, es 
decir, los recursos urgian por minutos. E l restableci
miento de lo ya conocido, era lo que la razón y la 
necesidad recomendaban con preferencia. Y aun asi, el 
imprescindible retraso de la recaudación, á que no da-
b m treguas las exigencias de la guerra, aconsejó como 
necesaria la anticipación de varios préstamos que se ob
tuvieron sin dificultad del patriotismo Castellano, y ha 
reintegrado con delicada puntualidad la religiosidad de 
la Junta. 
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- Cubiertas aquellas primeras atenciones ya fué me

nos arriesgado esperar los efectos de la recaudación pa
ra atender á las sucesivas. E l restablecimiento de las 
Provinciales, cuya supresión no babia tenido lugar de 
crearse grandes adeptos, y la no admisión en pago de 
contribuciones de los billetes del préstamo de 160 mi-, 
lloncs, si bien abonando á los pueblos el 4 por 100 de 
descuento con que les adquirían, fueron las principa
les disposiciones legislativas de Hacienda, con que la 
Junta acudió á la reunión de recursos. Gubernativa
mente resolvió también probibir el envió de ningunos 
fondos á Madrid por cuenta de las Rentas libres y en 
arrendamiento y de las Encomiendas empeñadas. De 
esta manera se conseguía la doble ganancia de adquirir 
para las atenciones de Castilla sin gravar á sus pueblos, 
y disminuir al enemigo en igual cantidad los medios 
de bostílizarnos. 

E l reintegro de los fondos que por este concepto 
ingresaron en la Tesorería de la Provincia, se verífica-
rá por el Gobierno de la Nación á las Rentas y arren
datarios por abono conforme en las cuentas de su 
razón. 

A l mismo ramo de Hacienda corresponde la contri
bución del Culto y Clero que la Junta creyó justo, ne-> 
cesario y urgente restablecer. Mendizabal podia mirar 
con indiferencia la existencia del Culto y delTJero, y de-* 
cretar corno,lo bizo la supresión de su tributo, sustitu
yéndole con una de tantas farsas ilusorias como le debe 
la desquiciada Hacienda de España. Castilla siempre reli
giosa; enemiga declarada y sensata de toda reacción: con* 
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tinuando en lo posible la desamortización eclesiástica 
sancionada por las leyes, no podía dejar de afligirse 
con la situación lamentable del Clero Secular, que con-
taba diez meses de atraso en el percibo de sus consig
naciones. Las rentas y contribuciones comunes ó civi
les, dejaban un déficit cuantioso, comparados sus pro
ductos con las cargas á que estaban afectos. Las aten
ciones religiosas eran sagradas. E l restablecimiento, 
pues, de la contribución del Culto era justo, debido; y 
la Junta le decretó creyendo, al hacerlo, que obedecía 
la voluntad del pais. 

No menos consideración debieron á la Junta las in 
felices religiosas, los desatendidos exclaustrados, y todas 
las clases activas y pasivas tan dignas de atención; y á 
todas las cuales tuvo la Junta la satisfacción de poder 
darlas una mensualidad que corresponde al periodo de 
su mando. 

Todo esto se ligaba correlativa y simultáneamen
te con la necesidad decorosa del orden mas esquisito 
en la administración y de la exactitud mas nimia 
en la contabilidad. La exigencia mas imperiosa que 
debia hacer á la situación la delicadeza personal de los 
individuos de la Junta, era alejar esmeradamente de 
ellos hasta el mas leve contacto con la recaudación y 
administración de los fondos. Nada por la Junta: nada 
de contabilidad por innovaciones suyas, que aun sien
do acertadas darían lugar á la confusión, y con ésta á 
la posibilidad del fraude. Todo debia manejarse por 
los agentes responsables del Gobierno, y todo dirigirse 
por las instrucciones y sistemas conocidos y autoriza-
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¡dos. Y así se hizo. Y restablecidos hoy en la Corte loa 
centros de fiscalización administrativa, y ante ellos pre
sentados los datos de nuestro periodo de gobierno, la 
conciencia y el honor nos aseguran que se encontrarán 
las cuentas de Castilla tan claras y justas como las cau«* 
fas de su alzamiento. 

Bien engolfada la Junta en la resolución de estas 
y otras cuestiones de Hacienda y Guerra, llegó á ocu
parla, como era de esperar, la gran cuestión del Go
bierno que era objeto y fin del alzamiento nacional; la 
creación del Poder que habia de reemplazar á la Re
gencia derrocada. \ 

¡Cuántas y cuan inmensas dificultades surgían de 
esta cuestión! N i aun debió presentarse á la resolución 
de los pueblos, si un obstinado y mal aconsejado Re
gente no cediera á sugestiones pérfidas de sus instiga-» 
dores despechados, que se complacen en presentarle le
gando ingrato á su engañado País, todos los males que 
pudieran desearle en la mas inicua perversidad. Esa 
conducta, esa intención fríamente cruel y pensada, au
torizan bien á calificarles de asesinos de su Patria. 

No importa! Asi como la voluntad de la Nación 
triunfó de sus bombas incendiarias, asi también la cor
dura, la ilustración y las virtudes de los Españoles, 
triunfaran de su rastrera malignidad. 

De todas las Provincias era reconocida y confesada 
la imperiosa necesidad de constituir un Gobierno ge
neral, que centralizara y dirigiera los heroicos esfuerzos 
de los pueblos. Barcelona inauguró la cuestión procla
mando como Gobierno provisional del Estado al Mints-
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terio López. Este hecho, que todos vimos impreso en 
los papeles, no se comunicó de oficio á la Junta de 
Valladolid; sirva esta declaración para esplicar el silen-
cío oficial que respecto á él guardó la Junta por algu
nos djas. Esto no obstante, y preparando su opinión 
que con uno ú otro motivo hahria de emitir, tuvo la 
buena suerte de ver cerca de sí á una parte respetable 
del Ministerio-Gobierno, y creyó entonces la Junta lle
gado el caso de formar una opinión y de manifestarla 
al País. Teniendo en su seno á los dignos representan
tes de las Provincias en la Junta Central de Castilla , á 
quienes la de Valladolid rogó se sirvieran asistir para 
ilustrar la discusión. Tomando todos los antecedentes 
posibles; acogiéndose á los que conceptuaba mejores 
principios; estudiando según creía verla la voluntad de 
la Nación; apreciando con leal parecer la situación y los 
peligros del Estado; discutiendo con calma, y reflexio
nando con madurez y detenimiento, la Junta opinó 
que debía y podía proceder con arreglo á las bases si
guientes: 1.a La resolución de una Provincia, cual
quiera, necesitaba en buen derecho la aquiescencia de 
las demás. =•%.* Sin ofensa de ninguna, podían las 
otras disentir de la resolución en el todo ó en parte.==¡ 
3. a Procedía en derecho la mas lata publicación de la 
opinión provincial. 

Considerando después que sí correspondía á cada 
Junta la autorización por su parte para que se consti
tuyera en Gobierno provisional de la Nación un Minis
terio dado, hallándose ó no reunido, á este correspon
día la declaración de hallarse constituido, aceptando 
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por este techo la responsabilidad del encargo en el 
tiempo y en la forma: 

Considerando que esta autorización por parte de 
cada Junta, asi podía hacerse por la voz de un Comi
sionada especial en una reunión y sitio dados, como 
por una declaración escrita publicada para el País y di
rigida á. los Ministros: 

Considerando que la reunión de una Junta Central 
para otros objetos,. había sonado como parte del pro
grama de muy pocas Provincias,. y que por consiguien
te na era la voz general de la Nación: 

Considerando la Junta de Valladolid y los Señores de 
la Central por las suyas, que sus Provincias no creían 
conveniente á la Nación la reunían de la Junta Central 
como cuerpo deliberante para otros objetos que la cons
titución dd Gobierno:. 

Considerando, en fin, que si la Junta Central se 
miraba como medio ó elemento de Gobierno, al Go
bierno mismo constituido competía reclamarle, ó no, 
de la Nación para desempeñar sus funciones: 

La Junta de Valladolid, conviniendo en lo. princi
pal con la de Barcelona, y con el disgusto, de disentir 
en lo accesorio, acordó lo siguiente: 

1.° Se reconoce como imperiosa la necesidad deque 
el Ministerio López se constituya en Gobierno provi
sional de la Nación^ 

$.° Se autoriza por parte de esta Junta al Ministe
rio López para que se constituya en Gobierno provi
sional de la Nación. 

3.° Comuniqúese á los Ministros,, y publíquese para 
3 
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conocimíento del País y de las demás Juntas, invitán
dolas á que manifiesten su opinión. 

Los Ministros asintieron, y una mayoría inmensa 
de las demás Juntas dispensaron á la nuestra el alto 
honor de aprobar su conducta, siguie'ndola igual, y 
teniendo la dignación de comunicarla sus acuerdos. 

A los pocos días de publicada esta resolución por la 
Junta, tuvieron lugar los faustos acontecimientos de 
Torrejon de Ardoz, la constitución del Gobierno en 
Madrid, la Convocatoria á Cortes y el decreto de trans
formación de las Juntas en auxiliares del Gobierno. 

¡Dios salvó al País, á la R E I N A y las instituciones! 
¡Dios proteja la unión de los Españoles! ¡Apoyo, fuerza 
y auxilio decidido al Gobierno de la Nación! 

Esta hubiera sido la voz de la Junta al despedirse, 
como hubiera deseado hacerlo en el momento de ver 
instalado el Ministerio López en Gobierno. Creyó sin 
embargo, que para mas respetarle era aun conveniente 
permanecer como auxiliares algún corto período, y con 
este objeto, la Junta ha continuado hasta hoy. Rendido 
este tributo de obediencia, y cada dia mas fortalecida 
la Junta en su creencia de que el apoyo mas poderoso» 
mas necesario, mas urgente que pueden prestar al Go
bierno las Juntas, sean auxiliares, gubernativas ó Cen
tral de la Nación, es dejarle obrar con entera libertad 
dentro del círculo de su programa, para asegurar la 
salvación del País, de la R E I N A y la Constitución, ha 
resuelto resignar hoy su concepto hasta de Junta auxi
liar, recogerse sus individuos al retiro de su casa, y a* 
verificarlo, interesar al País en la defensa del Ministe-
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rio López, como símbolo de la reconciliación de los Es
pañoles, y punto de partida en la nueva era de ventura 
y prosperidad que se ofrece al reinado de Doña ISABEL 

II Constitucional. 
Aqui tenéis, habitantes de la Provincia de Vallado-

lid, bosquejado imperfectamente el cuadro de vuestros 
altos hechos en el glorioso alzamiento de 1843. 

Asi hemos conservado casi íntegras las dependen
cias de la administración en todos los ramos; y asi la 
Sociedad, y la causa del alzamiento, han podido reci
bir como han recibido de todas ellas, la mas activa, di
ligente y útil cooperación, en el respeto inviolable que 
se ha guardado á la propiedad y á las personas; en la 
imparcial y diligente administración de justicia; en la 
administración y gobernación civiles, cuerdas y consi
deradas para con los. pueblos;, en la administración mi
litar activa y entendida para la asistencia del Ejército; 
y por fin en las Autoridades populares, y singularmen
te en el dignísimo* Ayuntamiento Constitucional de la 
Capital, merecedor de los mas encarecidos elogios por 
su generoso desprendimiento y su patriótica decisión. 

Asi también la Junta ha gustado el inefable placer 
de verse tan cordialmente auxiliada por la Provincia en
tera , que ha respetado sin contradicción sus disposicio
nes, y ha concurrido tan generosa y patrióticamente con 
las contribuciones de sus pueblos, que á los muy po
cos días de restablecidas y reclamadas habian ya deposi
tado en Tesorería sumas de grande consideración, que 
nos han permitido cubrir con escrupulosa puntuali
dad por lo que hace á nuestro periodo, las urgentes 
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y considerables atenciones de la guerra, las religiosas y 
no menos atendibles obligaciones de las otras clases 
acreedoras del Estado, y aun entregar al Gobierno al 
retirarnos, una existencia no de poca monta en Teso
rería. 

La culta Capital de Castilla, este pueblo querido de 
todos los que conocen sus virtudes y su ilustración, se 
ba hecho acreedor á la mas profunda gratitud personal 
de los individuos de la Junta y á la del País en gene
ral. En masa y sin distinción de clases, ni colores con
currió entusiasmado al alzamiento. Con sus brazos des
armados, con sus pechos descubiertos, con su mano en 
el corazón y con su corazón henchido de fraternidad 
se presentaron ante los Soldados de la Patria para es
trecharles contra su seno y hacer causa común. Y co
mo si tanta decisión no fuera bastante, todavía en du
plicadas exposiciones suscritas por innumerables firmas, 
reiteraron su apoyo á la causa publica, en el que ofre
cieron á las disposiciones y personas de la Junta, que 
ha existido sin otra guardia ni vigilancia que la con
fianza pública. Pueblos como el de Valladolid son dig
nos de todo: no hay sacrificio que pueda negárseles. 

Su dignísima Milicia nacional arrostrando con re
petición los peligros de la iniciativa del movimiento, 
comprometiendo en e'l la vida de sus heroicos individuos, 
y la suerte de sus numerosas familias; violentando 
tanto su ardiente patriotismo, cuando la Junta tuvo el 
sentimiento de negarla el permiso que tan entusiasma
da solicitó, para ganar en el peligro del combate sobre 
Madrid la gloria envidiable de los bravos: consolidando 
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despues en la Capital el orden y el imperio de las leyéi 
como única fuerza armada que quedó para el servicio 
de la plaza durante el tiempo de la lucha: la Milicia 
nacional de Valladolid que en todas ocasiones lia justi
ficado su decisión por la alianza de la libertad con el 
orden, en esta ha sellado su reputación honrosa de va
liente, liberal, enemiga del despotismo disfrazado como 
de la licencia enmascarada con el antifaz de la libertad. 
L a Milicia nacional de Valladolid es émula y digna 
hermana de su pueblo. 

Nuestros otros hermanos del Ejército han acredita
do bien que en España no hay mas que una familia. 
La libertad del pueblo era la libertad de sus padres, y¡ 

no podían atacarla: nuestra sangre era la de sus her
manos , era la que corría por sus venas y no podían 
derramarla: el País, la R E I N A y las instituciones que 
nosotros queríamos salvar, eran la REINA. , el Pais y, 
las instituciones suyas, y con nosotros las salvaron. E n 
esta lucha, que bien pudiera llamarse de la nueva Her
mandad, nadie ha hecho mas, todos han hecho lo 
mismo: salvar á la REINA. , salvar al País, cimentar la 
reconciliación. jDios haga que tantas virtudes no sean 
perdidas para la prosperidad y la independencia de 
España! ¡Dios haga que esta lección de elevada morali
dad predicada en patriótica cruzada por la sensatez, ei 
liberalismo y la religiosidad del pueblo Español, no sea 
olvidada de los Gobiernos futuros, ya que el presente 
ostentándola esculpida en su programa triunfador, y 
observándola consecuente en su ajustada marcha, nos 
ofrece el consuelo de ver desterrado el exclusivismo, el 
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favor y el espíritu de bandería que se habían entroni
zado como sistema! 

¡Paisanos, convecinos, Nacionales, Soldados! A toa
dos Ja Junta os da las gracias en nombre de la Patria. 

Y asi satisfecho el primer móvil que guia nuestra 
pluma, y consiste en la mayor gloria del nombre Es
pañol y Castellano, aceptaremos tan propicia ocasión 
para someter nuestros actos á la aprobación del País, 
aprobación que con toda el alma hemos deseado mere
cer,, y con todas nuestras fuerzas procurado ganar. 
Dispe'nsenos la Provincia la justicia de creer en la sin
ceridad de nuestra gratitud por el honor con que nos 
ha distinguido, en lo ardiente de nuestra decisión por 
su mayor ventura > y mas que nos censure de poco 
acertados: que si hacie'ndolo asi se colmará, es cierto, la 
desagradable persuasión en que estamos de nuestra in
suficiencia, también gustaremos, et superior consuelo 
de ver reconocida, y reconocíe'ndola, premiada nuestra 
lealtad» 

Yalladolid 14 de Agosto de í843.=Miguel Senosiaín, 
Presiden te.=Francísco Agustín Silvela, Vice-Presidente. 
—Claudio Moyano Samaniego.= Gregorio Baraona.= 
Pelayo Cabeza de Vaca.=Manuel Joaquín Tarancon.= 
Juan Ulloa.=Juan Ramón. = Domingo Gutiérrez Cal
derón. =Mariano Miguel de Reinoso.=:Pedro Ochotore-
na.=Juan Manuel Fernandez Vítores. = José' María 
Cano, Secretario. 
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